ACTA DE LA III REUNIÓN DEL GRUPO DE SALUD MENTAL DE NIÑOS Y ADOLESCENTES

FECHA: 13 DE DICIEMBRE DE 2008

ASISTEN: Paloma Ortiz, Miguela Arévalo, Carlos Delgado, Consuelo Escudero, Fernando Ripoll, Jose Carlos Espin, Maruja Palanca, Javier Quintero (se incorpora en la segunda parte de la reunión):

Se inicia la reunión a las 10 horas.

· Modificaciones al Anterior Acta:
Quitar el nombre del DUE de Vallecas y Moratralaz.

Incluir a Carlos Delgado en la lista de asistentes.
Hablar de “especialidades” cuando se refiera a las especialidades en psicología y psiquiatría de niños y adolescentes.
Cambiar “dependencia” por “coexistencia” al hablar de la relación entre los Servicios de Salud Mental de Adultos e Infantil.
Respecto a la Unidad de Gestión Clínica: “Organizada en red de servicios especializados territorializados con un modelo comunitario de funcionamiento. Hay un Jefe de Gestión Clínica en relación directa con el Gerente de Hospital, donde están representados de forma igualitaria todos los dispositivos hospitalarios y comunitarios.” 

Respecto a lo que se pone la Gestión por Procesos, se pide que se quite ese párrafo porque no hay un entendimiento claro de lo que es eso, que se entiende más como concepto de Gestión y no está suficientemente debatido en el grupo.
Con estas modificaciones se aprueba el Acta anterior.

· Se cuestiona seguir el esquema establecido para el PSM, como Guión, que no gusta, o hacer más un Plan de Infantil, similar al de otras CCAA (Canarias, Aragón). Se considera que se requiere mucho más tiempo para elaborar el documento. 
· La tarea de realizar el PSM resulta imposible porque no se tiene información del contexto en el que el Plan se va a insertar. Se pregunta si se ha trasladado esa petición al Director del Plan. No se ha trasladado verbalmente, pero tiene las actas. Se pide que conste en Acta, que se pide información al Director del Plan.

· Llegan informaciones y están sucediendo cosas (Moncloa, Centro), sin tener ninguna información de esto y por tanto, no tiene sentido trabajar en el Plan sin saber en qué realidad en qué contexto nos movemos. En dos reuniones más es imposible hacer algo y se piden 6 meses de trabajo. Los asistentes al grupo de hoy consideran que estamos en una situación confusa que no tiene sentido. Otros miembros, estando de acuerdo con lo anterior, proponen hacer un documento de Plan infantil, alegando todos los inconvenientes que tiene hacerlo en estas condiciones, pero se propone hacer el documento. Hay una contradicción entre si es posible hacer este trabajo o no, desconociendo el contexto. Se dice que hay que estar y hay que hacerlo, pero condicionado a que se de el tiempo necesario para hacerlo. Hay un sentir de que el modelo comunitario y la continuidad de los centros de salud mental están amenazados
· Se insiste en si se puede incorporar un DUE en el Grupo. 

· Incluir el Administrativo, que da independencia funcional, en el Equipo Multidisciplinar.
· No puede ser que, teniendo la mayor carga asistencial los CSM se pida el mismo equipo que para Interconsulta. Hay que pedir que con cualquier niño se tengan 2 intervenciones mensuales y 2/3 entrevistas de evaluación, como criterio de calidad. Hay que pedir que se hagan intervenciones reales, no de mero seguimiento cada 2-3 meses, con los niños en los CSM. Esto sólo hace que los trastornos que podrían solucionarse con una intervención reglada en pocos meses se cronifiquen. Los recursos específicos nunca van a ser la solución, aunque momentáneamente sean un alivio. Por eso se propone bajar las ratios que están establecidas. También en función de la clínica hay que incluir factores de corrección a las ratios, como el tiempo que se invierte en infantil a otras tareas que no son de atención directa al paciente pero que restan tiempo a las consultas: devolución a los padres de la problemática del menor, coordinación (llamadas al colegio o al trabajador social para establecer pautas y recabar información), informes (cada vez más informes clínicos con anticipación de uso judicial), supervisión de residentes, docencia, etc... La sensación desde los CSM es que la asistencia consume todo el tiempo y por tanto sólo en los hospitales hay tiempo para investigar, hacer docencia, etc… y esto repercute en el currículum y el prestigio de los profesionales que trabajan en uno u otro sitio.
· Se propone hacer un breve documento que siente las bases y sea desarrollado en otro momento, como una declaración de intenciones, dejando claro que para desarrollarlo se necesitaría más tiempo. Otros miembros del grupo consideran que esto no se debe hacer sin la garantía del tiempo. Las dos reuniones que se proponen en enero son insuficientes. Unos miembros del Grupo plantean condicionar hacer el documento a la contestación de la información que se pide y el tiempo necesario. Otros consideran que hay que quejarse pero no esperar a la respuesta (que implicaría detener el trabajo) para hacer el documento base.

· Las fechas que se proponen después de Reyes son inviables por vacaciones. 

· Se pide que se solicite por escrito que nos respondan por escrito a las siguientes preguntas:
· Cual es el marco conceptual del modelo de atención en el que se inscribiría la atención en salud mental a los niños y adolescentes.

· Cual va a ser el modelo de integración de los dispositivos de salud mental en atención especializada

· Cómo se plantea la nueva zonificación sanitaria y si se va a hacer.

· Cual va a ser el destino y papel de la Oficina Regional de Salud Mental.

· Como se va a organizar la libre elección de médico, en qué consiste el borrador

· Qué sentido tiene la desaparición del CSM de Moncloa y la prevista de del CSM Centro por su transferencia en dependencia a la Fundación Jiménez Diaz (Capio). Ha desaparecido un Equipo de Infantil y no sabemos por qué, en Moncloa.

· En el trabajo del borrador del documento, sobre el que se trabaja en paralelo en la esta reunión se propone:

· Que figure como objetivo general: asegurar la atención integral en salud mental de los niños y adolescentes de la Comunidad de Madrid. Que se base en el modelo comunitario como lo recoge la Estrategia Nacional de Salud Mental en la que debe basarse el PSM.
· Poner en conceptualización una definición de lo que es la salud mental de niños y adolescentes.

· Respecto a los dispositivos de alta especificación, no son la solución del problema, aunque es cierto que la capacitación por formación y por disponibilidad de tiempo de los profesionales es diferente.

Se proponen dos fechas para las siguientes reuniones: 19 de Enero y 28 de Enero.

Finaliza la reunión a las 14 horas.
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